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m 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
9 jlltlco respeotivo, por onyo oondnoto se pasarin a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Be pnblloa todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—A PAUTADO 820 

DB DIEZ A DOOE T DE TRES A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al OENTKOB OFICIALES r>n MADRID.—Llevado a domicilio; 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FORRA DE MADRID.—Trimestre, 19 pesetas! se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—fin esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapltal, 
directamente ¡>oi medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios prooedentes de la !6«eol»nt1-
•Ima Diputaoión Provincial, linea e 
fraooión 0,S0 y 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id ro ofioial ea, linea o fraooión 1,00 
Idem partioulares 1,00 
NCirr-»< irosuvlto, SO o«ntimo» 

A partlou lar*», «O oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R. el Pr ínc ipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
le Bea l Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante salud 6 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU-
BLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARÍA 

Inooado ante este Ministerio expe
diente para clasificar oomo benéfioo-
dooente, de oaráoter particular, la 
Fundación instituida en la Beal Acá 
demia Nacional de Medicina, en esta 
Corte, por el excelentísimo sefior don 
Aníbal Mori l lo y Pérez , Conde de Car 
tagena, 

Esta Subseoretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ículo 43 de la Instrucción de 24 de 
ju l io de 1913, conceder audienoia a 
los representantes de dioha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publioación del presente edioto en la 
Gaceta de Madrid, plazo durante el 
oual. se ha l lará de manifiesto el expe 
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodooentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su dereoho. 

Se haoe público para general cono
cimiento. 

Madrid, 23 de junio de 1930—El 
Subsecretario, G . Morente. 

(Núm. 1.366) 

Admin is t rac ión Centra l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora de aspi
r a n t e s a dest inos públicos 

CONCURSO DE ARBIL DB 1930 

Relación de la» clases que quedan fuera 
de concurso por los motivos que se ex 
presan, y provincias desde donde han 
firmado las papeletas de petición de 
destino. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Por no haberse recibido en esta Junta 

los estados resúmenes de servicio: 
Aguado Antolín (Julio), Aguilar A l 

oocer (Carlos), Alvarez Sánchez (Juan), 
Alvarez Villares (Lisardo), A l v a 
rez Granizo (Manuel), Alburquerque 
Sánchez (Evaristo), Algovia Collado 
(Aniceto), Andrés Pérez (Mariano), 
Antón Ruiz (Daniel), Aparioio Alón 
so (Jacinto); Arias Rico (Bautista) 
Arránz Saus (Angel), Atienza Carrión 
(Raúl), Barroso Llórente (Alejandro), 
Bartolomé Díaz (Segundo), Bonfia 
Maestre (José), Bote Perdigón (José), 
Briones Hontigüele (Jerónimo), B r i 
ssolis Ar t i z (Nioolás), Campos Nava 
rro (Leandro), Castañeda Mena (Mi 
guel), Castillo Vizuete (Valentín), 
Castrillo Fuerte (Agapito), Ceinos Sa-
lamanoa (Mariano Fél ix) , Cervero 
Arránz (Pedro), Cid Martín (Manuel), 
Ciesterne Litrón (Pedro), Concha V i 
dal (Antonio María), Coronado Tera 
(Franoisoo), Cuesta Aguilar (Antonio). 

Cruz Garoia (Enrique), Delgado 
Martin (Juan), Duque Martín (Anas 
tasio), Encabo Pérez (Miguel)., Heras 
Hernández (Bruno olas), Hernández 
Tavera (Bienvenido), Hernández Her 
nández (Heliodoro , Hernando Mani
jan (Sebastián), Herrey Varón (Ber 
nardo), Esteira Fernández(Francisoo), 
Far iñas Martín (Franoisoo), Fernán
dez Rodríguez (Amadeo), F e r n á n d e z 
Hernández (Atenedoro Moisés), Fer 
nández Sánchez (Florenoio), Fe rnán 
dez Rodríguez (José , Fernández Cor 
tinas (Manuel), Fernández Domínguez 
(Manuel), Fernández Santos (Marceli 
no), Ferrer Ferruelo (Fernando), F ru 
tos Madruefio (Domingo), Fuertes He
rreros (Manuel). Galarza Fernández 
(Calixto), Gallego Ma j so (José), Gar 
oía Velasco (Isaao), García Buendía 
(José), Garoia Sanz (Manuel), García 
Rivas (Rafael). García Sanz (Valen 
t ín) , Garoibaila^ior Montero (Rafael), 
Garnaoho Monterroso (Ensebio), Gas 
con Carretero (Alejandro), González 
Fernández (Claudio), González Fuen
tes (Nicasio), González Martín (Pe 
dro), Guijarro Redondo (Jorge). 

Gutiérrez Boni l la (Ignacio), Gu 
tiérrez Baldominos (Santiago). Igle 
sias Garoia (Aurelio), Iglesias L 'aca 
(Miguel), Jurado Cortés (Andrés) La-
bajos de Frutos (Manuel), León Ca
rretero (Jaointo), Letrado V |aestre 
(Cipriano), López Medina (Anasta 
8Ío), López López (José Pascual), 
López Bodrígnoz (Manuel), López 
Larín Alcázar 'RioaHo), López Mar 
t ín (Teodoro), Loranoa López (Salva 
dot), Lorenzo Rodríguez (Maximino), 
Lozano Carinona (Antonio), MHCÍHS 
García (Federioo), Maduefio Lucena 
(Ricardo), Maestre Llamas (Cayeta 

no), María Herrero (Emilio) Maroto 
Fernández (Eulalio José), Martí Ca 
yuela (Severino), Martín Candil (An
gel Guillermo), Martín Rodríguez 
(Angel), Martín Novi l lo (Zenón), 
Martín González (Elias), Martin Ve-
lasco (Eugenio), Martín Velasco (Pe 
dro), Martín Rodríguez (Telesforo), 
Martínez Suárez (Angel). 

Martínez Molino (Ciriaoo), Mateo 
Cuadrón (Vioente), Manso Contreras 
(Dimas), Medina Pineda (Antonio), 
Medina Moreno (Rafael), Mesa A l v a 
rez (Andrés), Miguel Sanz (Saturni 
no), Millán Hornera (Franoisco), Mo 
rales Torres (Alfonso), Moreno Torres 
(Joaquín) , Mufioz Anguita (Gabriel), 
Nieto Bolandier (Avelino), Olave Cal
vo (José), Orgaz Ortega (Nioolás), 
Paredes Jusdado (Hermenegildo), Pe 
drero Giralda (Félix), Perales Some
ro (Mauricio), Pérez Blanoo (Felipe), 
Pérez G i l (Sotero), Pezuela de Die
go (Germán), Pir ie González (Vioto 
riño), Prado Basouas (José), Puga 
Bivera (Antonio), Bagel Mora (An
gel), Bamírez Sangar (Teodosio). 

Rebollo Herrera (Victorio), Bico 
Gtrroía (Jenaro), Rodero Castro (An-
tuiiio), Bodrigo de la Mata (Marceli
no), Bodríguez Fernández (Francis-
co), Bodríguez Bodríguez (José), hijo 
de Marcelino y Kamona, Bodríguez 
Bodríguez (José), hijo de Manuel y 
Celestino, Bodríguez Bivera (Loren
zo), Bodríguez Nieto (Salvador), Bo
dríguez Encinas (Tibureio), Bu iz Ba-
rrionuevo (Nicolás), Sacristrán A n i 
do (Baldomero), Sáez Salvador (Ense
bio), Sainero Alonso (Antonio), Saiz 
Iglesia (Jerónimo), Sánchez Villares 
(Jesús) , Sánchez Bayuela (Juan), 
Sánchez García (Lorenzo). Sánchez 
Guijarro (Santiago), Santos Germán 
(Eugenio), Sanz Baboso (Francisco), 
Sou Carrasco (Jacinto). Suárez Monte 
ro (José), Suárez Sánchez (José). To-
rresano Martínez (Bestituto), Usano 
Massot (Bodolfo), Vacas Corzo (Polo 
nio). Valenoia Bayona (Esteban), 
Vázquez Castro (Franoisco), Vi l lagra 
de Blas (Juan), Yáfloz Vi l l a lba (An
gel), Zorrero Bolofiez (Juan). 

Por haberse recibido fuera del plazo se 
ñalado para su admisión los estados 
resúmenes de servicio: 
Abad Llamas (Valentín), A l b a Mar 

tínez (José), Alvarez Díaz (Antonio), 
Amores del Val le (Santiago), A n 
chuela Saz (Daniel). Acdreu Mauriz 
(Cayetano), Aznar Garoia (Hermene 
gildo), Baños Moreno (Julio), Barre
na Aloalde (Cirilo), Bilbao Lubero 

(Félix), Boni l la Sacristán (Antonio), 
Brel l San Vicente (León), Campo O! 
mos (Miguel del), Camporro Martínez 
(José A ) , Canales Bu iz (Manuel), Car 
mena Díaz (Angel), Carrasoosa Mar 
cuello (Feliciano), Carril lo Sánchez 
(Franoisoo), Cogolludo del Pozo (Ale 
jandró), Colmenarejo Hernán (Anto
nio), Corral Arévalo (Fructuoso), 
Chinohón Valle (Ciríaco Eugenio). 

Delgado Illescas (Fernando), Do
mínguez García (Ciriaoo), E l v i r a Iba-
ees (Enrique), Garoia Bel t rán (Anto
nio), Garoia Castillo (Jul ián) , García 
Márquez (Pascasio), García Fe rnández 
(Bamón), García Pérez (Ulpiano/, 
Gas taca Ramos (Gabriel), González 
Izquierdo (Antonio), González Her
nández (Félix), González Hernández 
(Pablo), González Albaladejo (Pauli
no), González San Juan (Santiago), 
Hernández E l v i r a (Cándido), Her 
nández Rodrigo (Galo), Hernández 
Bivera (Luis), Herrera de la Hera 
(Dionisio), Iglesias (Balbino), Juzga
do Carrillo (Alejandro), Labrador 
Manoebo (Anastasio), Lastra Valde 
mar (Franoisoo), Lobo Martínez (Gre
gorio), López González (Pedro), L o -
rente Escobar (Antonio), Magro Quer 
(Joaquín), Marín Pascual (José), Mar
tín Talzanera (Manuel), Martín de 
Hijas (Orestes),.Martín Benayas (Pa
blo), Martínez J iménez (Luis), Meri
no García (Juan Manuel), Molina 
Rasanz (Valentín), Ocaña Prieto (Be 
gino). 

( Continuará) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis
tr i to de la Inclusa 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el Beal decreto de 23 de Agosto de 
1926, y de las oondioiones aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanen 
te de 16 de A b r i l ú l t imo, se anuncia al 
públioo que el día 14 del corriente, a 
las diez de su mañana, tendrá lugar 
en el Salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía, la subasta de los puestos 
para la verbena de San Cayetano. 

E l pliego de oondioiones para to
mar parte en la subasta, se enouentra 
en esta Secretaría a disposioión del 
público, de diez de la mañana a una 
de la tarde, como asimismo el núme
ro de lotes, con arreglo al plano le
vantado al efecto. 

Madrid, 5 de Julio de 1930.— E l Se-
Secretario de la Tenencia de Alcaldía, 
Enrique Mufioz Gui l len . 

(E.—236) 
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SECCION PROVINCIAL DE ECONOMÍA NACIONAL 

A oontinuación se insertan los modelos 1 y 2 a que se referia la Cironlar 
pnblioada en el número de ayer, y qne deben tener muy en ouenta los señores 
Alcaldes, para el servioio de relaciones estadíst icas. 

Me» de 

MODELO NUM. I 

Ayuntamiento de 

ARTICULOS 
PRECIO AL POR MAYOR PRECIO AL DETALL 

IISENACieiES ARTICULOS 
Unidad Ptas. Cts. Unidad Ptas. CU. 

IISENACieiES 

.Arroz «•«••••••¿««••a Q. M . kilo 
id . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . l i tro 
id . k i lo 

Azúcar b lanqui l l a . . . id . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 

i d . 
Ciento dooena 
HaVkfl l i tro 

BAÑADO 

PRECIO MEDIO DEL KILO 

BAÑADO 
En TÍTO En canal 

A L D E T A L L BAÑADO 
En TÍTO En canal 

1». 2*. 3». 

Vacuno mayor (1). . 
Ternera (1) 
Lanar y cabrio (1).. 

R E S r A s 

Consumo 
mensual 

Kilos 

Sacrificio 
mensual 

Cañetas Peso en 
Kilos 

(1) Consígnese la procedencia 

E L A L C A L D E , 

Ayuntamiento de 
MODELO NUM. 2 

Mes de de 19. 

R E S U M E N del sacrificio diario de las diferentes clases de ganado 
por número de cabezas y peso 

Ola 

i 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 

lítale 

VACAS 

Casczss Peso en canil 
Kilos 

I L 
1*8 
m ¡a I *• 

o TERNERAS 

Cabezas Peso en canal 
KUos 

i l i 
2 a 

LANAR 

Cabezas Peso en canal 
Kilos K 1 

t i • « _ S 2 « 
¿ l a 
rs.2 « 

CERDA 

Cabezas Peso en canal 
Kilos 

S i 
s e » 
III i 

de de 193 
E L A L C A L D E , 

Madrid, 4 de Julio de 1930.—El Gobernador C i v i l , José María de Garay 

CAJA GENERALICE DEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por este Oaja 
general en 7 de Septiembre de 1929, 
con los números 520.298 de entrada, 
y 170.572 de registro, correspondien
te al depósito constituido por D. E m i 
lio Homero Vázquez, para optar a la 
subasta de las obras de la oarretera 
de la Estaoión de Villaluenga a Lo-
minohar por Yunoler (Toledo), e im
portante 700 pesetas en metálioo, a 
disposición del i lustr ísimo señor D i 
reotor general de Obras públioas, se 
previene a la persona en ouyo poder se 
halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligenoia de qne es 
tan tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dioho resguardo sin n ingún 
valor ni efeoto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publioaeión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid y Bo 
LETIN OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Begla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 24 de Junio de 1930.— E l 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ru i s 
de Tejada. 

(A.—1.184) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
liszgado» ds primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista, de esta Corte, oon feoha de 
ayer, en los autos ejeoutivos seguidos 
por D . Miguel Benavente Talavera, y 
continuados por su cesionario D. Ole
gario Campos Canoura oontra don 
Saturnino Díaz y D . Franoisoo Here
dero, sobre reolamaoión de cantidad, 
se saoan a la venta en públioa subasta 
por primera vez, y preoio de mil nove
cientas noventa y nueve pesetas, en 
qne han sido tasados les materiales 
de construcciones embargados en 
dioho procedimiento y que se encuen
tran depositados en poder de don 
Pedro Calabuig. 

Para ouyo aoto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz
gado de Buenavista, se ha señalado el 
dia veintiooho del aotual a las once, 
anunciándose por medio del presente, 
previniéndose: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores 
consignar previamente el diez por 
oiento por lo menos de dioho preoio, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo haoerla a oalidad de 
oeder el remate a un teroero; y que 
los autos estarán de manifiesto en Se
oretaría para su examen por el lioita
dor que le interese. 

Madrid, tres de Julio de mi l nove 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León Ogayar. 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres. 

(A—1.181) 
I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el prooedimiento de eje* 
ouoión de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Enrique Parras Blázqnez, oontra don 
Guillermo Garoía Serrano, se anunoia 
la venta, en públioa snbasta, de la si
guiente 

Finca 
Casa en oonstruooión y su oalle de 

José Antonio de Armena, nú
mero dooe, que linda: al Este, 
oon la oalle de José Antonio de 
Armena, en línea de veintioua
tro metros diez oentimetros; a l 
Norte, oon solar número diez 
de la oalle citada, pertenecien
te a D Franoisoo Herrero, en 
línea de veint i t rés metros se
tenta centímetros; al Sur, en 
dos reotas: una de veint i t rés 
metros cincuenta oentimetros, 
y otra de ouatro metros, oon l a 
oalle de Sebastián Eioano, y 
al Oeste, en línea de veinti
trés metros setenta oentimetros, 
oon oasa de D . Lorenzo V i l l a -
lón, ocupando una extensión 
superficial de ooho mi l noventa, 
y tres pies ouadrados oon no
venta y dos deoimetros tam
bién ouadrados. 

Para la oelebraoión del remate en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día trein
ta y uno del aotual, a las onoe de sn 
mañana , fijándose como oondioiones 
las siguientes: 

Primera 
L a finoa menoionada sale a la venta 

sin sujeoión a tipo, y para tomar par
te en el remate deberán los licitado -
res oonsignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, el diez por 
oiento en efectivo de la oantidad de 
oiento sesenta y seis m i l oohenta y 
una pesetas con oatoroe céntimos, 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta. 

Segunda 
Podrá haoerse el remate a oalidad 

de ceder a un teroero. 
Teroera 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, es tarán 
de manifiesto en la Seoretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, quie
nes deberán conformarse oon ellos sin 
dereoho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las oargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, a l 
orédito del aotor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Quinta 
Que si la postura fuese inferior a 

las dos teroeras partes del preoio que 
s i rvió de tipo para la segunda subas
ta, oon suspensión de la aprobación 
del remate, se cumplirá lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articulo m i l 
quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento oiv i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelación, ouando menos, a l 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a ouatro de ju l io 
de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A . -1 .187 ) 
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H O S P I C I O 

EDICTO * 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corto, en los autos de juioio ejecutivo 
promovidos por el Proourador D . Ra
fael Martínez Casado, en nombre de 
la Sociedad regular colectiva «Gon
zalo y Compañía», oontra D . Franois
co Bru l l y Aguiló, sobre pago de cua
renta mil setecientas sesenta y ouatro 
pesetas oinouenta céntimos de princi
pal, se saca a la venta, en públioa su
basta, por segunda vez y en la oanti
dad de oiento dooe mil quinientas pe
setas, la siguiente 

Finca 
Una oasa en oonstruooión, que oons-

tará de ocho plantas o pisos, 
sita en esta Certe, distrito de 
Palaoio, oon faohada a la oarre 
tera de L a Corufla, por donde 
tendrá su entrada, sin número 
aún determinado. E l solar so
bre que insiste prooede del la
vadero llamado de los Jeróni
mos, y es el señalado oon el 
número seis en el mismo plano 
de parcelación de la finca de 
que ha sido segregado; ocupa 
una superficie de quinientos 
siete metros oohenta y seis de
oimetros ouadrados, equivalen
tes a seis mi l quinientos oua
renta y un pies veintiouatro dé
cimos t a m b i é n onadrados, y 
l inda: por su frente o faohada 
principal, en línea de oatoroe 
metros setenta oentimetros, oon 
l a oarretera de L a Corulla; por 
l a dereoha, entrando, en linea 
de treinta y oinco metros oua
renta oentimetros, oon solar o 
paréela número oinoo de dioho 
plano de parcelación, propia de 
dofia María del P i l a r Miranda; 
por la izquierda, en línea de 
treinta y cuatro metros sesenta 
oentimetros, oon parcela núme
ro siete, también de esa señora, 

{r por el fondo o testero, en 
inea de oatoroe metros veinte 

oentimetros, oon el paseo del 
Canal. 

Para onyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el dia 
treinta y uno de jul io próximo, a 
las onoe de su mañana, haoiéndose 
oonstar: 

Que en los autos no existen t í tulos 
de propiedad. 
* Que para tomar parte en la misma 
deberán oonsignar los lioitadores el 
diez por oiento del tipo en que la ex
presada finoa sale a lioitaoión. 

Qne no se admi t i rá postura que sea 
inferior a l mismo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a qne se refiere el número 
primero del artioulo m i l ouatrooientes 
oohenta y nueve de la ley de En
juiciamiento C i v i l estarán de mani
fiesto en Seoretaría; y 

Qne las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, oatoroe de junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
(A.—1.198) 

C H A M B E R I 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio especial 
sumario seguidos por dofia Isabel 
Fuentes González, representada por 
el Proourador D . Antonio Górriz , oon
tra D . Vioente Navascués Sáez y don 
Vioente Alvarez Misiego, sobre recla
mación de un crédito hipoteoario de 
setenta m i l pesetas, intereses del ooho 
por oiento anual, gastos y costas, se 
na aoordado saoar a la venta, por ter
oera y ú l t ima vez, en públioa subasta, 
las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Una oasa en oonstruooión, que cons
tará de planta baja y tres pisos 
más hasta el enrase de la cor
nisa y un sotabanco más sobre 
la anterior, sita en esta Corte, 
en el pasaje de Montosa, nú
mero cuatro, manzana tresoien
tos treinta y siete del Ensan 
ohe, distrito de Buenavista, co
rrespondiente a la Seooión ter
oera del Registro de la Propie
dad del Norte. Linda: por su 
frente, al Sur, en línea de doce 
metros oinouenta oentimetros, 
oon el pasaje abierto sobre es
tos terrenos denominado «Pa
saje de Montosa», por donde 
está señalada oon el número 
ouatro; por la dereoha entran
do, al Este, en linea de veinte 
metros quince centímetros, oon 
oasa de D . Andrés Méndez, 
edificada en terrenos que fue
ron de D . Manuel Pradi l lo y 
Pedraza; por el fondo, al Norte, 
en l ínea de dooe metros oohen
ta oentimetros, con terrenos de 
los señores de Bedía, y por la 
izquierda, al Oeste, en linea de 
diecisiete metros oohenta y oin
oo centímetros, oon la finca que 
se describe a oontinuaoión. E l 
solar afeota la forma de un cua
dri látero irregular, que com
prende una superficie de dos
cientos treinta y siete metros 
cuadrados cinouenta decímetros 
de otro, equivalentes a tres mi l 
oinouenta y nueve pies ouadra
dos, de los que están edificados 
oiento noventa y ooho metros 
sesenta deoimetros ouadrados, 
y el resto se destina a patios; y 

Segunda 
Otra oasa en oonstruooión, que cons

ta rá de planta baja y tres pisos 
más hasta el enrase de la cor
nisa y un sotabanco más sobre 
l a anterior, sita en esta Corte, 
en el pasaje de Montosa, núme
ro seis, manzana trescientos 
treinta y siete del Ensanohe, 
distrito de Buenavista, corres
pondiente a la lección teroera 
del Registro de la Propiedad 
del Norte. Linda: por su fren
te, a l Sur, en línea de oatoroe 
metros ouarenta oentimetros, 
oon el pasaje abierto sobre es
tos terrenos, denominado «Pa
saje de Montosa», por donde 
está señalada con el número 
seis; por la derecha entrando, 
al Este, en línea de diecisiete 
metros oohenta y oinoo centí
metros, oon la finoa anterior
mente desorita; por el fondo, al 
Norte, en línea de oatoroe me
tros setenta oentimetros, con 
terreuos de los señores de Be-
día, y por la izquierda, al Oes
te, en línea de quince metros 

diez oentimetros, oon la finoa 
de O . Manuel Pradi l lo Pedra
za, propia hoy de D . Víotor 
González y D . Agus t ín Maoía. 
E l solar afeota la forma de un 
ouadrilátero irregular que oom-
prende una superficie de dos 
cientos treinta y siete metros 
ouadrados veintiouatro deoíme 
tros de otro, equivalentes a tres 
mi l oinouenta y oinoo pies oua
drados sesenta y oinoo centési
mas de otro, de los que están 
edifioados doscientos un metros 
ouadrados sesenta y seis deoi
metros cuadrados, y el resto se 
destina a patios. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga 
do, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día seis de Agosto próximo, a las 
dooe de su mañana , sin sujeoión a 
tipo, deberán oonsignar los lioitado
res el diez por oiento de treinta y 
siete m i l quinientas pesetas por oada 
una de las dos fincas descritas, y sin 
ouyo requisito no serán admitidos, 
ad virt iéndose: 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria, .estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
autoriza, entendiéndose que el rema
tante aoepta oomo bastante l a titula
oión, suplida por dicha'oertifioaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito de la aetora, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Madrid, primero de julio de mil no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier filóla 

(A.—1.186) 

H O S P I T A L 

EDIOTO 

Don Manuel Mun tallóla Pérez , Juez 
munioipal y accidentalmente de pri
mera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado y por la Seoretaría del 
refrendante, se tramitan autos oon su
jeoión a las reglas del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, a 
instanoia del Proourador D . Antonio 
Gorriz, en representación del Exce
lentísimo Sr. | D . J o s é Pérez de Guz-
man Spreoa, Marqués de Bol años, ma
yor de edad, oasado y de esta veoin
dad, oontra D . Antonio Vida l Maíz, 
mayor de edad, soltero, albafiil y de 
la misma veoindad, sobre reolamaoión 
de un orédito hipotecario de ochenta 
mi l pesetas, gastos y oostas, prooe 
dentes de la esoritnra de seis de junio 
de mil noveoientos veintiooho, ante el 
Notario D . José María de la Torre e 
Izquierdo, en ouyos autos, en los que 
se han cumplido las reglas preceden 
tes a la que señala este momento pro 
oesal, se ha aoordado en providenoia 
de este día saoar a la venta, en públi
oa subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y sirviendo de tipo el 
setenta y oinoo por oiento de la pri 
mera subasta, o sea la oantidad de 
oiento veinte mi l pesetas, la finca h i 
potecada en dioha escritura, que es la 
siguiente 

casa en oonstruooión en esta Cor
te oalle de Lis ta , número oin
ouenta y cuatro provisional, 
que constará de seis plantas y 
átioo, sem¡sótano habitable y 
sótano, distribuidas las plan
tas habitables en seis vivien
das oada una, o sea dos ouar-
toa exteriores y ouatro interio
res. Comprende una superficie 
de tresoientos veintinueve me
tros sesenta y oinco deoimetros 
ouadrados, y es en el Registro 
de la Propiedad del Norte, la 
finca número seis mi l tresoien
tos treinta y siete. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, oalle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señalado 
el dia nueve del próximo agosto, a las 
onoe horas y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta en esta segun
da subasta es la oantidad de oiento 
veinte mi l pesetas, y no se admi t i rá 
postura alguna que sea inferior a d i 
oho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento efectivo 
de la indicada oantidad, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Teroera 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artíoulo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

acepta como bastante l a t i tulaoión; y 
Quinta 

Qae las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose qne el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid , a dos de julio de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario judioial: 
Ante m i , 

Joaquín Argote 
Manuel Muntañola 

(A.—1.186) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia diotada en el dia de hoy por 
el Sr. D . José González L lana y Fa -
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de eeta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tanoia de «G. y A . Figueroa, S. A . » , 
representada por el Proourador don 
Carlosj María Brú y López, oontra la 
Sooiedad «Yeserías del Tajona», sobre 
pago de ouatro m i l oinouenta y dos 
pesetas con oohenta y tres céntimos de 
principal, intereses legales, gastos y 
oostas, se saoan a la venta por prime
ra vez, en pública subasta y por la 
suma de seis mi l trescientas veintidós 
pesetas en que han sido valorados, los 
bienes embargados, entre otros, en 
diohos autos oomo de la propiedad de 
la e n t i d a d demandada, consisten
tes en: 

Una oamioneta maroa «Chevrolet», 
M . 23.971, motor número 3.225.919. 
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Dos motores de aceite pesado, mar
os, «(laminan», de 20 H P . oada nao. 

Dos molinos de yeso, uno mayor y 
otro más pequeño. 

Seis pióos pedreros. 
Siete azadones. 
Tres barrenas de diferentes ta

maños. 
Ooho palas. 
Dos vagonetas para transportar 

piedras. 
Una vagoneta plataforma para lo 

mismo. 
Cinouenta metros de vía oubil de 

cincuenta oentimetros de anoho. 
Cuyo remate deberá tener lugar en 

la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
numero uno, el d'a catorce de julio 
próximo, a las diez y media de su 
mañana , previniéndose: 

Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
tipo señalado. 

. Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del indicado tipo; y 

Que los menoionados efeotos se en
cuentran depositados en poder de don 
Antonio Muñoz Bodríguez, veoino del 
pueblo de Perales de Tajuña, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la lioitaoión. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, pongo el 
presente que firmo en Madrid a vein
tiocho de junio de mil noveoientos 
treinta, oon el visto bueno del señor 
Juez. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Boldén 
V.° B.° 

£ 1 Juez de primera instancia, 
José G . Llana 

(A.—1.189) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E u virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecutivo 
de procedimiento especial sumario 
que se tramita con arreglo a lo dis 
puesto en los artículos ciento treinta 
y uno y siguientes de la ley Hipote
caria, promovidos por el Proourador 
don Bienvenido Moreno, en nombre 
de dofia Matilde y de doña Carmen 
Mirones Peris, contra D. Angel Mar 
tínez Donas y D . Alfredo Noriega 

•González, sobre reolamaoión de un 
préstamo con garant ía hipotecaria so
bre las casas que se dirán, ha aoorda
do saoar a la venta y por segunda vez, 
con la rebaja del veintioinoo por cien 
to del tipo de la primera, o sea en ia 
cantidad de sesenta y siete mil qui
nientas pesetas cada una de dichas 
fincas, o sean: 

Una oasa actualmente en construc
ción, situada en esta Corte, 
y su oalle de Juan de Vera, 
número s ie te p r o v i s i o n a l , 
correspondiente a la teroera 
Zona del Ensanche, distrito ju
dicial y municipal del Hospi
tal, Registro de la Propiedad 
del Mediodía, barrio de las De-
lioias. L inda: por su frente, 
orientado al Sur, en linea de 
trece metros cinouenta centí
metros, con la expresada oalle; 

por la dereoha, entrando, en 
línea de veinte metros, oon el 
resto de la finoa de que fué se 
gregada y procede del solar 
que ocupa la que se desoribe, 
propio de D . Alfredo Noriega 
González; por el testero, en 
linea de treoe metros oinonen 
ta centímetros, con terreno de 
la Sociedad «Sacristán Herma
nos», y por la izquierda, en
trando, en línea de veinte rae 
tros, oon la oasa que a oonti 
nuaoión se describirá. Afecta 
la forma de un paralelógramo 
rectángulo y oomprende, den
tro de sus expresados límites, 
una extensión superficial de 
dosoientos setenta metros cua 
drados, equivalentes a tres mi l 
cuatrooientos setenta y siete 
pies y sesenta centésimas de 
pie, también ouadrados; cons
ta rá de oinoo plantas y oinoo 
pisos y oada uno de éstos de 
dos cuartos exteriores y otros 
dos interiores. 

Otraoasaactualmente en construcción, 
situada en esta Corte y su oalle 
de Juan de Vera, número cinoo 
provisional, correspondiente a 
la tercera Zona del Ensanche, 
distrito judioial y municipal 
del Hospital, Registro de la 
Propiedad del Mediodía y ba
rrio de las Delicias. Linda: por 
su frente, orientado al Sur, en | 
línea de treoe metros cincuenta ! 
oentimetros, oon la expresada ' 
calle; por la dereoha, entrando, 
en línea de veinte metros, con j 
la oasa anteriormente descrita; 
por el testero, en línea de tre 
oe metros oinouenta oentime
tros, oon terrenos de la Socie- j 
dad «Sacristán Hermanos*, y i 
por la izquierda, entrando, en '• 
línea de veinte metros, con te j 
rreno de D. Ricardo Martínez; ] 
afecta la forma de un parale 1 

lógramo rectángulo y compren- j 
de, dentro de sus expresados j 
límites, una superficie de dos- • 
cientos setenta metros cuadra 
dos, equivalentes a tres mi l : 

cuatrocientos setenta y siete , 
pies sesenta centésimas de ot o, j 
también ouadrados; constará de j 
oinco plantas o pisos y cada ' 
uno de éstos de dos cuartos ex 
teriores y otros dos interiores, j 

Laconstruooión material de estas casas 
consistirá en fábrioa de ladrillo 
recocho, con mortero de cernen t o 
y arena; pisos con viguería de 
hierro y tablero de rasilla; ta 
biquería de ladrillo pardo, re 
vestida de yeso negro y blan
co, oomo igualmente todos los 
paramentos; aros cerrados con 
dos vueltas de rasilla; carpin
tería de taller de segunda y 
entrelimpia, oon su oorrespon 
diente herraje de colgar y se 
guridad; pintura, en general, 
oon una mano de imprimación 
y dos al óleo. L a cubierta será 
de azotea y los pisos de baldo
sín hidráulioo, sentado oon ce 
mentó. L a instalación de sa
neamiento y la red de desagüe 
hasta la general, será oon arre 
glo a las Ordenanzas munioi
pales. Las fachadas serán en
foscadas de oemento y tendidas 
a la oatalana, rayadas en silla 
res. Las repisas, impostas y de 
más adornos de faohada serán 
de yeso blanoo y pintadas al 
óleo. 

Para que el acto de la subasta pue
da tener lugar se ha señalado el día 
ouatro de agosto próximo, a las once 

de su mañana, en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, bajo 
las siguientes 

Condicione* 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta el 
de sesenta y siete mil quinientas pe
setas para cada una de dichas fincas, 
debiendo los lioitadores que deseen 
tomar parte en aquélla oonsignar en 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos, una o a n t i d a d 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del expresado tipo, sin ouyo requi
sito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer el remate a oalidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artíoulo oien
to treinta y uno estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i tu 
laoión, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des 
tinarse a su extinción el preoio del 
remate, obligaciones éstas que debe 
rán aceptar los rematantes en el acto 
de la subasta, sin cuyo requisito no 
les será admitida la proposioión que 
hicieren. 

Todo lo oual se anuncia a l público 
por medio del presente, que oon vein
te días de antelación se inser tará en 
la Caceta de \iadrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Madrid, a treinta de junio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
Abarrátegui 

(A.—1.182) 
C O N G R E S O 

Serrano (Alfredo), Gandía (Federi
co), Caro (José), Barrera (Emilio) y 
López de Rueda (José Luis) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, de 
profesión todos ellos aotores de teatro, 
ouyos domicilios se desconocen, pro 
cesados por estafas al Sindicato de 
Actores Español es, comparecerán, d en 
tro del término de diez días , ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Seoreta
r ía de D Luis Moliner, para recibir
les deolaraoión indagatoria y ser re 
duoidos a prisión que les ha sido de
cretada, bajo apercibimiento de ser 
deolarado» rebeldes y pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 23 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, Lu is Mol i 
ner.—Visto bueno, el Juez, instruc
tor, Ildefonso Bellón. 

(B . -1 .107) 

López García (Máxima), natural de 
Chinohón (Madrid), hija de Doroteo 
y Basilisa, de ouarenta y cuatro afios 
de edad, de estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz regular, soltera, 
prostituta, domiciliada ú l t imamente 
en la calle de Caravaoa, 4, procesada 
por hurto, en causa número 459 de 
1928, eompareoerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Congreso 
de esta Corte, Seoretaría del Sr. A l 
varez Castellanos, bajo aperoibimien
to de ser declarada rebelde. 

Madrid, 20 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno, el Juez de instruc
ción, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.095) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud dé providenoia diotada por 

el señor Juez de instruooión del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en 
el día de hoy, en la ejecutoria del su
mario seguido por uso de armas sin 
líoenoia oontra Enrique Gallo Begué, 
natural de Torredonjimeno ( Jaén) , de 
estado viudo, de profesión propieta
rio, de ouarenta y cuatro años, hijo de 
Carlos e Isabel, y domioiliado úl t ima
mente en la calle de Fnenoarral, nú
mero 103, se dejan sin efeoto la requi
sitoria publicada en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia oon feoha 17 de 
Mayo úl t imo, en su número 117, por 
haber sido indultado de la totalidad 
de la pena que le fué impuesta por 
sentenoia firme de 28 de Dioiembre 
de 1926. 

Madrid, 18 de Junio de 1980.—El 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l señor Juez, Miguel Torrres. 

(B . -1 .112 ) 
P A L A C I O 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy eu carta orden dima 
nante de sumario por el delito de hur 
to oontra Ignaoio María Martin Nioo-
lau, domioiliado ú l t imamente en Bar 
celona, oalle de Balmes, número 50, 
principal, segunda, y ouyo parado 
ro en*la actualidad se ignora, se ha 
acordado dar vista de la tasaoión de 
costas practioada en dicha pieza oon 
fecha 6 de Mayo úl t imo, importante 
29,36 pesetas, por término de cinoo 
días, por medio del presente, al refe 
rido prooesado. 

Dado en Madrid, a 20 de Junio de 
1930.— E l Seoretario, Dr . Juan Infan 
te.—Visto bueno: E l Juez de instruo
oión, José González Llana . 

(B.—1.113) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
«taii¡ - a " 4 4*o i * ondeo 

" EDICTO 

E n los autos de juicio verbal seguí 
dos ante el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, bajo 
el número quinientos setenta y nueve 
de orden del año actual, a instancia 
de D . Jul ián Zapata, como apoderado 
de D . Adrián Piera Miras, contra los 
ignorados herederos o causahabientes 
de D . l lamón Chañes, sobre pago de 
novecientas ochenta y ocho pesetas se 
sentay cuatro "céntimos, importe de 
una letra de cambio, gastos, intereses 
legales y costas, se ha aoordado citar a 
los demandados para que, el día nuetS) 
de Jul io próximo, a las diez horas trein
ta minutos, oomparezoan en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, sita en la 
calle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, de esta Corte, con el fin 
de que presten confesión en juicio, a 
tenor de posioiones que formulará la 
parte actora; bajo aperoibimiento que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, y sirva de c i -
taoión en forma a los ignorados here
deros o causahabientes (de D . Ramón 
Chañes, expido el presente visado por 
Su Señoría y sellado con el de esta 
Juzgado, en Madrid, a treinta de J u 
nio de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . 9 B . ° 
F . Cid 

(A.—1.183) 
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